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RESUMEN 

 

La presente investigación se centra en el estudio del comportamiento de los 

operadores del sistema arbitral en la resolución de conflictos devenidos de las 

relaciones contractuales sostenidas por el Gobierno Regional de Junín en el 

marco normativo de las contrataciones del Estado, a los efectos de identificar el 

grado de conocimiento y efectividad en el manejo de las distintas categorías 

jurídicas en discusión. 

 

Los datos a analizar provendrán de los laudos arbitrales emitidos en el 

año 2017 y que han sido identificados del registro online administrado por la 

Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado. 

 

PALABRAS CLAVE: 

 

Arbitraje, contratación del Estado, Laudo arbitral, Procuraduría Pública, 

destreza legal. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation focuses on the study of the behavior of the 

arbitration system operators in the resolution of conflicts arising from the 

contractual relations held by the Regional Government of Junín in the regulatory 

framework of State contracts, in order to identify the degree of knowledge and 

effectiveness in the handling of the different legal categories under discussion. 

 

The data to be analyzed will come from the arbitration awards issued in 

2017 and which have been identified from the online register administered by the 

Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado. 

 

KEYWORDS: 

 

Arbitration, contracting of the State, Arbitral Award, Public Prosecutor's 

Office, legal skills. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El arbitraje se construye como un sistema heterocompositivo, por el cual 

las partes eligen al árbitro o árbitros encargados de resolver las controversias 

que serán sometidas a su consideración, las mismas que, por regla, versan sobre 

derechos de libre disposición. 

 

En contrataciones del Estado, el arbitraje, junto a la conciliación y la junta 

de resolución de disputas, se erigido como un mecanismo de definición de 

controversias que se susciten durante el proceso de ejecución del contrato 

público. 

 

Particularmente, el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Ley N° 30225, ha señalado que el arbitraje es el sistema al que pueden apelar 

las partes para resolver los problemas que tenga justamente una naturaleza 

negocial pública. 

 

De esa manera el Estado ha reconocido (asumimos) que existe mayor 

celeridad, especialidad y eficacia en las decisiones adoptadas a nivel de arbitraje 

en comparación de un proceso judicial. 

 

El objeto de la investigación se centra en torno a identificar si realmente 

el arbitraje está cumpliendo su cometido. Es decir, corresponde identificar a partir 



x 
 

de la muestra analizada si realmente el arbitraje se muestra como más rápido, 

especializado y eficaz que el proceso judicial.  

 

Para tal efecto, a partir de los laudos arbitrales que constituyen nuestra 

muestra, se analizará la actuación de los operadores del arbitraje, como los 

árbitros y quienes asumen defensa por cada una de las partes. 

 

Esperamos que el lector pueda lograr satisfacción en la detección de las 

incidencias en el ejercicio del arbitraje, además de comprender el nivel de los 

operadores de este sistema heterocompositivo. 

 

El autor. 
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CAPÍTULO I: 

 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

 

1. Planteamiento y formulación del problema 

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

El arbitraje se constituye como un mecanismo de naturaleza 

heterocompositiva; es decir, el arbitraje es un sistema de resolución de conflictos, 

por el cual las partes le encargan a un tercero emitir una decisión que resuelva 

las controversias que se suscitaron entre las partes. 

  

Respecto a la contratación estatal, desde la Ley N° 26850 (Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado) y su Reglamento hasta la fecha, se 

ha dispuesto que tanto la conciliación y el arbitraje sean los sistemas que deben 

utilizarse para resolver conflictos que se hayan generado en la etapa de 

ejecución de tales contratos, esto es, desde el momento en que éste es suscrito 

hasta el pago completo de la contraprestación a favor del contratista por la parte 

de la entidad convocante. 

 

No obstante, tal disposición nos debe llevar a las siguientes reflexiones 

que se tornan en necesarias respecto al arbitraje, las mismas que giran en torno 

a la tramitación y resolución de los procesos arbitrales por parte de los árbitros, 
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de un lado, y a la defensa de los intereses del Estado ejercida por los servidores 

encargados legalmente, de otra parte. 

 

El presente trabajo pretende dar una respuesta satisfactoria a las 

cuestiones formuladas, ya que resulta imperativo que como ciudadanos 

sepamos si el sistema arbitral está siendo correctamente utilizado para la 

resolución de conflictos en los que se vienen discutiendo temas relacionados a 

la administración de los recursos que se les asigna a las entidades públicas. 

Además de identificar si estas entidades vienen realizando una defensa 

adecuada de sus intereses, los mismos que, a la postre, son también los 

nuestros. 

 

Lo dicho advierte cierto nivel de gravedad si adosamos el hecho de que 

un trato inadecuado (sea a nivel de la interpretación como de su aplicación) de 

los dispositivos normativos aplicables a un arbitraje en contrataciones públicas 

puede conllevar a la generación de pérdidas económicas importantes para la 

administración pública o –cuando menos– a soportarlas de mejor manera en 

razón al uso adecuado de categorías materiales y formales en el trámite de un 

proceso arbitral. De esta manera podemos identificar la existencia de un 

marcado interés por conocer la destreza con la que los operadores del sistema 

arbitral se vienen desempeñando. 

 

Este interés social de saber si los recursos públicos están siendo 

administrados y defendidos de forma correcta se ve acrecentado cuando 
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consideramos que entre los años 2003 al 2017 el Gobierno Regional de Junín 

se ha visto involucrado en 37 arbitrajes que han sido solicitados a raíz de una 

controversia nacida de una relación contractual pública a bajo el marco normativo 

dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y demás 

dispositivos pertinentes. De ésta población, 23 son arbitrajes en obras públicas. 

 

Asimismo, la Contraloría General de la República, a partir del Informe “El 

arbitraje en las contrataciones públicas durante periodo 2003-2013”, ha 

determinado que Junín tiene un alto nivel de litigiosidad (con más de 67 millones 

de soles en controversias en el periodo comprendido entre los años 2003 al 

2013) en comparación con otras regiones (sólo después de Lima y Loreto en los 

años 2003 al 2013), donde la mayoría de los procesos que acabaron en un laudo 

arbitral han sido iniciados por conflicto devenidos de contratos de obra.  

 

Por supuesto el problema no se agota allí, y el problema se agudiza si 

observamos que entre los periodos de los años 2003 al 2013 el Gobierno 

Regional de Junín ha perdido más de 27 millones de soles, entre costos, 

indemnizaciones y otras pretensiones que debió pagar como consecuencia de la 

emisión de un laudo arbitral. Con estos datos se marca aún más el interés por 

saber si esos 27 millones de soles en pérdidas fueron producto de una mala 

tramitación y resolución del proceso arbitral, o, en su caso, de la inadecuada 

defensa de los intereses del Estado por parte del órgano de Procuraduría Pública 

adscrito al Gobierno Regional de Junín, el mismo que legalmente está obligado 

a representar los intereses del Estado en arbitraje, conforme lo ha determinado 
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el Decreto Legislativo N° 1068, Decreto legislativo que regula el sistema de 

defensa jurídica del Estado, así como su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo N° 017-2008-JUS. 

 

A todo lo mencionado podemos sumarle los problemas que han 

provocado los casos de corrupción presentados en estos últimos años en el 

trámite y resolución de arbitrajes en los que la empresa Odebrecht ha sido parte 

litigante. Claro está, debe precisarse que ésta empresa no ha tenido participación 

alguna en los arbitrajes cuyos laudos han sido objeto de análisis, por lo que su 

alusión sólo tiene como objeto lograr la atención del lector a un asunto de sumo 

interés para determinar como el sistema arbitral influye en el manejo de los 

caudales del Estado. 

 

Ahora bien, a los efectos de generar sensibilidad en el lector, la 

investigación parte del análisis de una muestra de la población señalada líneas 

arriba, la misma que se constituye por los laudos arbitrales que han sido 

publicitados a partir del portal web www.osce.gob.pe perteneciente al Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado, ya que por mandato legal, los 

laudos deben ser publicados en dicha plataforma. 

 

Así, se han identificado los laudos arbitrales emitidos en el año 2017 (con 

independencia del año en el que han sido iniciados y del marco legal sobre el 

que se desarrollan, siempre que se encuentren en los alcances de la normativa 

de contratación estatal) y que se han pronunciado sobre conflictos devenidos de 
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una relación jurídica contractual pública, donde la prestación del Contratista 

tenga como objeto el hacer una obra. 

 

Sin perjuicio de lo señalado en el Capítulo IV: Resultados y discusión de 

la tesis, podemos adelantar la existencia de problemas al momento de 

determinar la naturaleza y, por tanto, la aplicación correcta de algunas categorías 

que son aplicables en un arbitraje en contrataciones del Estado por parte de los 

tribunales arbitrales encargados de la tramitación y resolución de los casos. Así 

también, es advertible la impetuosidad con la que se ejerce la defensa por parte 

del Procuraduría Pública Regional al someter nuevas pretensiones sin el ánimo 

se sustentarlas o de pagar los costos arbitrales que éstas generen. 

 

Finalmente, es preciso señalar todo aquello que logre identificarse en el 

desarrollo del presente trabajo, permitirá una visión particularmente clara 

respecto a la operatividad del sistema arbitral, así como del comportamiento de 

sus operadores. 
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1.2. Formulación del problema 

 

1.2.1. Problema general 

 

¿Cuáles son los errores cometidos en el trámite, defensa y resolución de 

arbitrajes en contrataciones del Estado con participación del Gobierno Regional 

de Junín en el año 2017? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 

- ¿Cuáles son los errores cometidos por los árbitros en el trámite y 

resolución de arbitrajes en contrataciones del Estado con 

participación del Gobierno Regional de Junín en el año 2017? 

 

- ¿Cuáles son los errores cometidos por quienes asumen la defensa 

del Estado en arbitrajes en contrataciones del Estado con 

participación del Gobierno Regional de Junín en el año 2017? 
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2. Objetivos 

 

2.1. Objetivo general 

 

Identificar cuáles son los errores cometidos en el trámite, defensa y 

resolución de arbitrajes en contrataciones del Estado con participación del 

Gobierno Regional de Junín en el año 2017. 

 

2.2. Objetivos específicos 

 

- Determinar cuáles son los errores cometidos por los árbitros en el 

trámite y resolución de arbitrajes en contrataciones del Estado con 

participación del Gobierno Regional de Junín en el año 2017. 

 

- Identificar cuáles son los errores cometidos por quienes asumen la 

defensa del Estado en arbitrajes en contrataciones del Estado con 

participación del Gobierno Regional de Junín en el año 2017. 

 

3. Justificación 

 

3.1. Justificación teórica 

 

En la presente investigación se analizarán categorías referentes al 

arbitraje, así como a las contrataciones del Estado, por lo que sus resultados 
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pueden ser contrapuestos a aquellos que la doctrina ha estudiado de forma 

rigurosa, evidenciando la corrección teórica del trabajo que se pondrá a 

consideración del lector. 

 

En tal sentido, la investigación se denotará como una guía para la 

identificación de las instituciones que permitirán al lector una correcta ubicación 

dentro de las bases teóricas expuestas; es decir, a partir de la revisión teórica, 

se podrá tener una mejor apreciación de la aplicación práctica de los resultados. 

 

3.2. Justificación práctica 

 

Debe considerarse que la delimitación de ésta investigación se centra en 

el análisis de los arbitrajes con participación del Gobierno Regional de Junín 

(demandante o demandada) y cuyo laudo haya sido emitido durante el año 2017, 

con independencia de la fecha en el iniciado el proceso, así como de la Ley de 

Contrataciones del Estado aplicable, siempre que se encuentre dentro del marco 

normativo de la contratación estatal. 

 

Ahora bien, los resultados que arroje el presente trabajo serán 

determinantes para identificar si el sistema arbitral viene funcionando 

adecuadamente, además de ver si los árbitros han tramitado y resuelto 

correctamente un proceso arbitral. 
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Asimismo, se nos permitirá un claro panorama respecto a la pericia con la 

que se viene defendiendo los intereses del Estado a partir de los servidores que 

tienen a cargo dicha tarea, particularmente, de los procuradores públicos. 

 

3.3. Justificación metodológica 

 

Teniendo en cuenta que la investigación tiene una condición cualitativa, la 

información a analizar será obtenida de primera mano, esto es, a partir de los 

laudos arbitrales emitidos dentro de los límites señalados en el planteamiento 

del problema y la justificación práctica. 

 

4. Hipótesis 

 

4.1. Hipótesis general 

 

Los errores cometidos en el trámite, defensa y resolución de arbitrajes en 

contrataciones del Estado con participación del Gobierno Regional de Junín en 

el año 2017 están relacionados a la debida interpretación y aplicación de las 

disposiciones normativas correspondientes, así como el uso adecuado de las 

categorías del derecho arbitral. 

 

 

 



20 
 

4.2. Hipótesis específicas 

 

- Los errores cometidos por los árbitros en el trámite y resolución de 

arbitrajes en contrataciones del Estado con participación del 

Gobierno Regional de Junín en el año 2017 están relacionados a 

problemas en la correcta motivación y decisión en los laudos 

arbitrales emitidos. 

 

- Los errores cometidos por quienes asumen la defensa del Estado 

en arbitrajes en contrataciones del Estado con participación del 

Gobierno Regional de Junín en el año 2017 están relacionados a 

problemas en la identificación e interpretación de las disposiciones 

normativas correspondientes, además del uso inadecuado de 

diversas categorías del derecho arbitral. 
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CAPÍTULO II: 

 

MARCO TEÓRICO 

 

1. Antecedentes de la investigación 

 

Considerando los límites antes señalados para la investigación (objetivos, 

subjetivos y temporales), no se han logrado identificar trabajos con objeto 

idéntico, tampoco con los mismos problemas e hipótesis formuladas. 

 

Sin embargo, se han logrado verificar trabajos con un objeto de 

investigación relacionado, los cuales pasamos a citar a continuación. 

 

- La tesis para optar el título profesional de Magíster en Derecho de 

la Empresa en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

sustentada y aprobada por la señorita Luis María Lorena Guillén 

Vales en el año 2013 y titulada: Análisis del enriquecimiento sin 

causa en las contrataciones del Estado. 

 

- La tesis para optar el título profesional de Abogado en la 

Universidad Norbert Wiener, sustentada y aprobada por la señorita 

Lisseth Jovanna  Estrada Mendoza en el año 2016 y titulada: La 

falta de motivación de laudos arbitrales en las contrataciones con 
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el Estado como causal de su anulación en el distrito judicial de Lima 

2015. 

 

 De los trabajos en comento se han podido recabar información 

correspondiente a las categorías básicas del derecho arbitral referentes al laudo 

arbitral, así como el proceso de anulación de los mismos, lo que concluye el 

trámite y consecuencias. 

 

Dichas investigaciones han sido recopiladas en la revisión realizada a los 

siguientes portales: 

 

- DOAJ (https://doaj.org/), 

- SciELO (http://www.scielo.org/php/index.php?lang=Es), 

- Elsevier (http://www.sciencedirect.com/), 

- Springer (http://www.springer.com/la/), 

- Oxford Journals (http://www.oxfordjournals.org/en/), 

- Dialnet (http://dialnet.unirioja.es), 

- Latindex (http://www.latindex.org), 

- Vlex (http://vlex.com.pe), 

- PUCP (http://tesis.pucp.edu.pe), 

- UNMSM (http://cybertesis.unmsm.edu.pe) 

- UPAO (http://www.repositorio.upao.edu.pe) 

- UNW (http://repositorio.uwiener.edu.pe) y 

- Tesis Latinoamericanas (http://www.tesislatinoamericanas.info/). 
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2. Bases teóricas 

 

En el presente acápite se analizarán doctrinariamente cada una de las 

categorías aplicables al arbitraje en las contrataciones del Estado. 

 

2.1. Definición 

 

Vidal (2009) señala que el arbitraje es “el ejercicio de la facultad que ha 

recibido el árbitro para resolver un conflicto de intereses, esto, es, para la 

composición de una controversia litigiosa.” (p. 23). 

 

Agrega Vidal, (2009) que “el arbitraje tiene como supuesto un conflicto 

intersubjetivo de intereses que resulta de una pretensión a la que se le opone un 

rechazo. Así planteado el conflicto se hace necesario solucionarlo y para esta 

solución el Estado otorga directamente la tutela jurisdiccional o la delega, a fin 

de que las mismas partes del conflicto nominen al árbitro o árbitro a los que 

confiere la facultad de dirimir la controversia.” (p. 24). 

 

Particularmente, creemos que el arbitraje es un sistema de resolución de 

conflictos por el cual las partes encargan la decisión sobre su situación 

controvertida a un tercero o terceros. 

 



24 
 

Si bien esta definición no muy distante de aquella que puede pensarse 

para el proceso judicial, existen varias características que diferencian al arbitraje 

y al proceso judicial. Así tenemos: 

 

- El arbitraje es un sistema privado, a cargo de un particular (Árbitro), 

mientras que el proceso judicial es un instrumento público a cargo 

de un funcionario público (Juez). 

 

- En el arbitrajes los costos son internalizados por las partes, 

mientras que en el proceso judicial, los costos son internalizados 

por las partes y externalizados a los contribuyentes. 

 

- El arbitraje requiere de un previo acuerdo para su acceso, mientras 

que el proceso judicial sólo permite la voluntad de uno de ellos para 

su inicio. 

 

- En el arbitraje no pude revisarse nuevamente el fondo de la 

decisión, mientras que en el proceso judicial las partes pueden 

promover una revisión de la justicia de la decisión. 

 

A partir de este punto, las categorías arbitrales serán analizadas teniendo 

en consideración la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado , y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, teniendo como 
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elemento normativo supletorio al Decreto Legislativo N° 1071, Decreto 

Legislativo que norma el Arbitraje. 

 

Así también, es importante señalar que la normativa utilizada durante el 

desarrollo del marco teórico y de la tesis contiene las últimas modificaciones que 

se hayan realizado. 

 

2.2. Clases 

 

En la doctrina existen varios criterios de clasificación, de los cuales 

comentaremos los siguientes: 

 

- Arbitraje de derecho y arbitraje de conciencia. El arbitraje de 

derecho es aquel donde el árbitro resolverá el conflicto conforme a 

la ley o leyes aplicables al caso en concreto. Por ejemplo, si el 

conflicto tiene que ver con la ejecución de un contrato de 

arrendamiento, entonces la ley aplicable será el Código Civil. 

 

Por su parte, el arbitraje de conciencia es aquel donde el árbitro 

resolverá de conformidad a su leal saber o entender o su criterio de 

equidad, pudiendo prescindir incluso de las normas jurídicas de 

carácter dispositivo. 
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Por regla, todo arbitraje es de derecho, a menos que las partes 

hayan decidido que sea de conciencia de forma expresa. 

 

Al respecto, tenemos el numeral 45.14 del artículo 45 de la Ley de 

Contrataciones del Estado, el mismo que señala lo siguiente:  

 

“El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro único o 

tribunal arbitral integrado por tres (3) miembros.” 

 

Se evidencia que el arbitraje en las contrataciones del Estado 

siempre será un arbitraje de derecho. 

 

Asimismo, cabe indicar que en principio el arbitraje de derecho 

debe ser llevado por abogados, salvo que las partes elijan a un 

profesional distinto. En el arbitraje de conciencia no existe una 

especialidad en particular determinada previamente. 

 

- Arbitraje institucional y arbitraje ad hoc. El arbitraje institucional es 

aquel que es administrado por una institución, centro o corte de 

arbitraje, mientras que el arbitraje ad hoc es administrado por las 

partes y los árbitros. 

 

En un arbitraje institucional, es la institución la que determina las 

reglas procesales, costos del arbitraje, mecanismos de 
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presentación de escritos, lugar de las audiencias y lugar de 

conservación del expediente. 

 

En un arbitraje ad hoc, las reglas procesales, costos del arbitraje, 

mecanismos para la presentación de escritos, lugar de las 

audiencias y lugar de conservación del expediente es determinado 

por las partes, en coordinación con los árbitros. 

 

El numeral 45.16 del artículo 45 de la Ley de contrataciones del 

Estado refiere lo siguiente: 

 

“Para desempeñarse como árbitro designado por el Estado 

en una institución arbitral o ad hoc, se requiere estar inscrito 

en el Registro Nacional de Árbitros administrado por el 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE) o el que hagas sus veces. Asimismo, para la 

designación residual del presidente del Tribunal Arbitral en 

una institución arbitral o ad hoc, el árbitro a designarse debe 

estar inscrito en el referido Registro Nacional de Árbitros.” 

 

Se tiene que en las contrataciones del Estado, el arbitraje puede 

ser ad hoc o institucional. 
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Por regla, todo arbitraje es ad hoc, a menos que las partes decidan 

someterlo a una institución arbitral. 

 

- Arbitraje unipersonal y arbitraje colegiado. El arbitraje unipersonal 

es aquel que es conducido por un solo árbitro (árbitro único), 

mientras que el arbitraje colegiado es conducido por tres árbitros. 

 

Así el numeral 45.14 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del 

Estado, determina: 

 

“El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro único o 

tribunal arbitral integrado por tres (3) miembros.” 

 

A diferencia de lo que podría presentarse en un arbitraje 

privado (artículo 19 de la Ley de Arbitraje), en el arbitraje en 

contrataciones del Estado, el tribunal puede estar 

compuesto por uno o por tres árbitros, no existiendo una 

tercera opción. 

 

2.3. Convenio arbitral 

 

Al respecto, el numeral 1 del artículo 13 de la Ley de Arbitraje señala lo 

siguiente: 
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“El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter 

a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación 

jurídica contractual o de otra naturaleza.” 

 

Concordamos plenamente con definición legal del convenio arbitral como 

un acuerdo para derivar las controversias que las partes hayan tenido al sistema 

arbitral. Este convenio puede tener la forma de una cláusula dentro de un 

contrato o como un acuerdo independiente. 

 

No obstante, a decir de Cantuarias (2007, p. 230) debe señalarse que el 

convenio arbitral debe revestir dos elementos: uno objetivo (el compromiso 

inequívoco y claro de que las partes desean someterse a arbitraje) y otro 

subjetivo (la fijación de la relación jurídica respecto de la cual se arbitrarán los 

conflictos). 

 

El elemento subjetivo se denota como la voluntad e las partes para 

someterse a arbitraje. Esta voluntad debe ser indubitable y no sujeta a algún en 

su declaración. 

 

El elemento objetivo es la determinación de la materia arbitrable, la cual 

puede realizarse de forma exacta o por referencia general. 
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A los efectos de que el lector pueda apreciar con claridad qué es un 

convenio arbitral, damos cuenta de la siguiente fórmula como cláusula arbitral: 

 

 “Cláusula décimo octava: Arbitraje 

Cualquier conflicto que se presente en la ejecución y/o interpretación del 

presente Contrato será resuelto mediante arbitraje, debiendo las partes 

someterse a la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Huancayo 

y en aceptación plena de sus reglamentos arbitrales.” 

 

Ahora bien, en las contrataciones del Estado, el numeral 45.1 del artículo 

de la Ley, refiere lo siguiente: 

 

“Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, 

interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato 

se resuelven, mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las 

partes. En el reglamento se definen los supuestos para recurrir al arbitraje 

Ad Hoc. Las controversias sobre la nulidad del contrato solo pueden ser 

sometidas a arbitraje.” 

 

Se tiene entonces que, en los casos de contrataciones públicas, la 

normativa establece como opción la utilización del arbitraje, juntamente a la 

conciliación, para la resolución de conflictos. Incluso si el contrato no pudiese 

prever una cláusula de resolución de conflictos, el arbitraje será aplicable de 

pleno derecho. 
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2.3.1. Materia arbitrable 

 

La materia arbitrable se constituye como el conflicto que puede ser 

sometido a arbitraje. 

 

En el arbitraje privado, aquel conflicto debe versar sobre derechos de libre 

disposición para las partes. 

 

Sin embargo, en el arbitraje en contrataciones del Estado, dicha lógica 

tiene ciertas complicaciones. Es por eso que el citado numeral 45.1 del artículo 

45 de la Ley de Contrataciones del Estado autoriza a que cualquier conflicto que 

se presente durante la fase de ejecución contractual sea resuelto mediante 

arbitraje, de ser el caso. 

 

No obstante, el numeral 45.4 del artículo 45 de la aludida Ley, establece 

las siguientes limitantes: 

 

“La decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la República de 

aprobar o no la ejecución de prestaciones adicionales, no puede ser 

sometida a conciliación, ni arbitraje ni a la Junta de Resolución de 

Disputas. Las pretensiones referidas a enriquecimiento sin causa o 

indebido, pago de indemnizaciones o cualquier otra que se derive u origine 

en la falta de aprobación de prestaciones adicionales o de la aprobación 

parcial de estas, por parte de la Entidad o de la Contraloría General de la 
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República, según corresponda, no pueden ser sometidas a conciliación, 

arbitraje, ni a otros medios de solución de controversias establecidos en 

la presente Ley o el reglamento, correspondiendo en su caso, ser 

conocidas por el Poder Judicial. Todo pacto en contrario es nulo.” 

 

Se entiende que cualquier conflicto de la ejecución del contrato público 

puede ser sometido a arbitraje, a menos que la ley establezca una restricción 

como aquella que fue citada. 

 

Como ejemplos de materias arbitrables frecuentes en contrataciones del 

Estado se tienen a las siguientes: 

 

 - Obligación de dar suma de dinero, 

 - Ampliaciones de plazo, 

 - Penalidades, 

 - Resolución del contrato, 

 - Nulidad del contrato, 

 - Ejecución de garantías, 

 - Indemnización por daños y perjuicios,  

- Recepción, 

- Conformidad, 

- Vicios ocultos, entre otros. 
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2.4. Árbitro 

 

El árbitro es aquella persona encargada de la resolución del conflicto 

sometido libremente por las partes a su decisión. 

 

A decir de Cantuarias (2007) “uno de los pilares fundamentales del 

arbitraje se sustenta en la libertad de las partes de elegir a la persona o personas 

–llamadas árbitros– que se encargará o se encargarán de conocer y resolver las 

controversias que las partes les sometan a su consideración.” (p. 259). 

 

La función arbitral debe enmarcarse en los principios de independencia e 

imparcialidad. La independencia es aquella falta de relación entre el árbitro y 

alguna de las partes. La imparcialidad es la falta de relación entre el árbitro y el 

objeto de litigio. 

 

En contrataciones del Estado, como ya ha sido anotado, los árbitros 

pueden ser uno o tres. En caso de duda o a falta de acuerdo será uno. 

 

A la luz del artículo 20 de la Ley de Arbitraje el árbitro debe cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

 - Ser mayor de edad, 

 - Tener plena capacidad de ejercicio, 
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- No tener algún tipo de incompatibilidad o impedimento para ser 

árbitro, y 

 - No tener antecedentes penales. 

 

Sobre esa base, el numeral 45.15 del artículo 45 de la Ley de 

Contrataciones del Estado prescribe lo siguiente: 

 

“El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser 

necesariamente abogados, que cuenten con especialización acreditada 

en derecho administrativo, arbitraje y contrataciones con el Estado. Los 

demás integrantes del tribunal arbitral pueden ser expertos o 

profesionales en otras materias, debiendo necesariamente tener 

conocimiento en contrataciones con el Estado.” 

 

Se tiene que, a parte de cumplir con los requisitos dispuestos por la Ley 

de Arbitraje, un árbitro en contrataciones públicos debe estar especializado en 

contrataciones del Estado y, en caso se cumpla la función como árbitro único o 

presidente del tribunal arbitral, se debe estar especializado en derecho 

administrativo y arbitraje, así como tener el título profesional de abogado. 

 

El árbitro que no cumpla con los requisitos legales, convencionales 

(aquellos que acordaron las partes en su convenio arbitral, por ejemplo), o no 

sea imparcial y/o independiente puede ser recusado. 
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En su caso, árbitro que se encuentre impedido de hecho y de derecho 

puede ser removido. 

 

Como resultado de la recusación o remoción, si se dispuso que el árbitro 

sea retirado, corresponderá designar a un árbitro sustituto de la misma en que 

se designó al árbitro sustituido. 

 

En caso el tribunal sea unipersonal, ambas partes tendrán que elegir de 

mutuo acuerdo al árbitro único. Si el arbitraje es colegiado, cada parte designará 

a un árbitro y éstos tendrán que designar al tercer árbitro y presidente del tribunal 

arbitral. 

 

Ante la ausencia de designación de algún árbitro, cualquiera de las partes 

podrá solicitar dicha actuación a la Dirección de Arbitraje del OSCE, en caso se 

trate de un arbitraje ad hoc.  

 

Si el arbitraje es institucional, entonces la designación residual deberá ser 

realizada por la institución arbitral que se encuentre administrando el proceso 

arbitral. 

 

Finalmente, el artículo 32 de la Ley de Arbitraje determina lo siguiente: 

 

“La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institución 

arbitral, a cumplir el encargo, incurriendo si no lo hicieren, en 
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responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por dolo o 

culpa inexcusable.” 

 

Se aprecia que el árbitro responderá por el daño causado, siempre que la 

parte perjudicada logre probarlo, además de que el factor de atribución debe ser 

doloso o por culpa inexcusable, lo que excluye a la culpa leve. 

 

2.5. Actuaciones arbitrales 

 

Actuaciones arbitrales es el nombre que le es consignado al proceso o 

procedimiento arbitral. 

 

Las actuaciones arbitrales son definidas como el conjunto de acciones 

que parten tanto del árbitro como de las partes y que se enmarcan en el diseño 

establecido de forma previa, el mismo que es dispuesto teniendo en 

consideración el numeral 1 del artículo 34 de la Ley de Arbitraje, cuyo tenor es 

el siguiente: 

 

“Las partes podrán determinar libremente las reglas a las que se sujeta el 

tribunal arbitral en sus actuaciones. A falta de acuerdo o de un reglamento 

arbitral aplicable, el tribunal arbitral decidirá las reglas que considere más 

apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias del caso.” 
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A la cita debemos adosar lo siguiente: saber si estamos frente a un 

arbitraje ad hoc o institucional. 

 

En caso las partes hayan optado por el arbitraje ad hoc, entonces 

corresponderá que ellas, en coordinación con el árbitro, diseñen el proceso 

arbitral. Si el arbitraje fuese institucional, entonces corresponderá aplicar el 

Reglamento de Arbitraje de la institución arbitral. 

 

Pero en cualquier caso, el árbitro podrá determinar las reglas que 

considere convenientes, siempre que no se haya previsto una regla 

correspondiente, además de tener en cuenta los principios de trato igualitario, 

audiencia y contradicción. 

 

El principio de trato igualitario es aquel que dicta que cada parte debe 

tener las mismas oportunidades de defensa. El principio de audiencia se 

entiende como aquel precepto que dispone que las partes tienen el derecho a 

ser oídas en el trámite del proceso, sea de forma verbal o escrita. Finalmente, el 

principio de contradicción es el derecho a cuestionar cada argumento y prueba 

que se haya ofrecido en el trámite del arbitraje. 

 

A diferencia de un proceso judicial, el arbitraje inicia con la presentación 

de la solicitud correspondiente. Si es un arbitraje ad hoc, la solicitud deberá ser 

presentada ante la otra parte. En caso se trate de un arbitraje institucional, la 

solicitud deberá presentarse a la institución arbitral elegida por las partes. 
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Al respecto, el artículo 186 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado señala lo siguiente: 

 

“186.1. El arbitraje ad hoc se inicia con la solicitud de arbitraje dirigida a la 

otra parte por escrito, con indicación del convenio arbitral, un resumen de 

la o las controversias a ser sometidas a arbitraje y su cuantía, incluyendo 

la designación del árbitro, cuando corresponda.  

186.2. La solicitud a la Entidad o al contratista debe ser dirigida al último 

domicilio válidamente señalado para efectos de la ejecución contractual.” 

 

Una vez que el arbitraje haya iniciado, corresponderá constituir el tribunal 

arbitral para luego pasar a la instalación del mismo. 

 

Al respecto, se ha aprobado la Directiva N° 016-2017-OSCE/CD, a través 

de la cual se determine el procedimiento de instalación de tribunales arbitrales 

(unipersonales y colegiados) ad hoc. En caso de arbitrajes institucionales, las 

reglas de la instalación se disponen en el respectivo reglamento. 

 

A todo ello, ¿qué corresponde hacer en una instalación? 

 

En la instalación se determinan las reglas, plazos y costos del proceso 

arbitral. 
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¿Y cuál es el diseño de un proceso arbitral? 

 

En principio, son las partes las empoderadas para determinar la estructura 

del proceso, por lo que no puede determinarse un diseño único. Sin embargo, 

existen ciertos comunes denominadores que pueden ser identificados en los 

arbitrajes en contrataciones del Estado. 

 

Una vez instalado el tribunal arbitral, corresponde que el solicitante del 

arbitraje interponga su demanda, la misma que, una vez admitida, sea trasladada 

a la otra parte para su absolución. 

 

Seguidamente el tribunal procederá a fijar los puntos controvertidos y 

admitir los medios probatorios. Luego, y en caso de que existan medios 

probatorios de ejecución diferida, se programará la realización de la audiencia 

de pruebas. 

 

Asimismo, el tribunal otorgará a las partes la oportunidad de ofrecer sus 

alegaciones y conclusiones finales por escrito, y, de ser el caso, solicitar el uso 

de la palabra. En caso una de las partes haya solicitado el uso de la palabra, se 

programará la Audiencia de Informes Orales. 

 

Finalmente, el tribunal cerrará la etapa probatoria y fijará un plazo para la 

emisión del laudo arbitral. 
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2.6. Laudo arbitral 

 

Para Redfern, Hunter, Blackaby y Partasides, citados por Cantuarias  

(2010) “[n]o hay una definición del término ‘laudo’ aceptada internacionalmente, 

tal como lo demuestra el hecho que no se le incluya en ninguna de las 

convenciones internacionales sobre arbitraje…”. (p. 600). 

 

No obstante lo señalado, Vidal (2009) señala que “[e]l laudo es la decisión 

que adoptan los árbitros y mediante la cual resuelven la controversia, amparando 

o desemparando las pretensiones de las partes, las cuales están obligadas a 

acatarlo. Es el equivalente arbitral de la sentencia judicial Una vez firme causa 

ejecutoria y adquiere calidad e cosa juzgada.” (pp. 149 y 150). 

 

De nuestra parte, entendemos al laudo como aquella resolución que 

defina las controversias sometidas por las partes. 

 

Al respecto, el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 

del Estado, señala lo siguiente: 

 

“El laudo arbitral es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes 

desde el momento de su notificación, debiéndose notificar a las partes a 

través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) 

para efecto de su eficacia. Contra dicho laudo solo cabe interponer 
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recurso de anulación de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 

1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje o norma que lo sustituya.” 

 

A los efectos del artículo 52 de la Ley de Arbitraje, el laudo puede ser 

válido en caso sea adoptado por unanimidad de los integrantes del tribunal, por 

mayoría de los mismos o emitido sólo por el presidente, cuando las partes lo 

hayan autorizado expresamente para tal efecto. 

 

El laudo es vinculante para las partes y produce efectos desde su 

notificación. 

 

El laudo debe constar por escrito y contar con motivación, además de 

pronunciarse sobre la asunción de los costos arbitrales que se hayan generado 

en el trámite del proceso. 

 

El laudo debe ser notificado en el plazo indicado por las partes, el 

reglamento arbitral aplicable o, en su defecto, por el tribunal arbitral. En caso se 

haya previsto la posibilidad de prórroga, los árbitros podrán utilizarla. 

 

Ante la falta de ejecución de un laudo, la parte afectada podrá solicitar la 

ejecución del mismo en la vía arbitral, si es que ésta se haya previsto. Caso 

contrario, podrá iniciarse el proceso judicial único de ejecución, en observancia 

de las reglas dispuestas en el artículo 68 de la Ley de Arbitraje y aquellas 

contenidas en el Código Procesal Civil. 
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Ante la existencia de normas contradictorias para la ejecución judicial del 

laudo, tendrán prevalencia las disposiciones de la Ley de Arbitraje, conforme a 

la disposición complementaria décima de la Ley de Arbitraje. 

 

Ahora bien, ¿puede el laudo ser cuestionado? 

 

Al respecto, el artículo 62 de la Ley de Arbitraje señala lo siguiente: 

 

“1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este 

recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto 

la revisión de su validez por las causales taxativamente establecidas en 

el artículo 63º.  

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está 

prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.” 

 

Se entiende entonces que el único recurso que puede formularse contra 

el laudo es la anulación y tiene como objeto la revisión de la forma del laudo o 

de las actuaciones arbitrales, pero en ningún caso podrá realizarse una revisión 

del fondo de lo decidido o de la justicia asignada por el árbitro. 

 



43 
 

2.6.1. Disposiciones normativas aplicables al fondo del litigio 

 

Sobre ello, el numeral 45.10 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 

del Estado prescribe lo siguiente: 

 

“Las controversias se resuelven mediante la aplicación de la Constitución 

Política del Perú, de la presente Ley y su reglamento, así como de las 

normas de derecho público y las de derecho privado; manteniendo 

obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación del derecho. 

Esta disposición es de orden público.” 

 

Podemos entender que el árbitro se encuentra en la obligación de resolver 

las controversias sometidas a su decisión con base al orden prelatorio normativo 

dispuesto. 

 

La violación de dicha prelación podrá ser alegada como causal de nulidad 

del laudo arbitral de conformidad al numeral 45.25 del artículo 45 de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

No obstante, la pregunta podría ser: ¿existen supuestos en los que el 

orden prelatorio señalado no necesariamente se respete? 
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En primer lugar, puede presentarse el contexto en el que el árbitro no 

aplique la disposición normativa correspondiente por error, lo que podrá ser 

alegado como causal de nulidad. 

 

En segundo lugar, puede presentarse el contexto en el que el árbitro no 

aplique la disposición normativa correspondiente debido a que la solución no 

pueda ser identificada en alguna de especialidad, como sucede en aquellos 

casos en los que deberá realizarse un análisis de alguna pretensión sobre 

responsabilidad civil. Por supuesto, el árbitro deberá motivar porqué paso de las 

normas de contratación pública a una de derecho privado. En este caso, no 

podría alegarse esta conducta como causal de nulidad. 

 

3. Definición de términos básicos 

 

Todas las definición que continuación se precisarán han sido elaboradas 

por el autor de la presente investigación. 

 

- Prestación adicional: Es una prestación en un contrato que puede 

constituirse como un mayor metrado (precios unitarios) o como 

nuevo metrado (suma alzada). Para su ejecución requiere de 

disposición presupuestal y aprobación de la autoridad 

correspondiente. 
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- Arbitraje: Es el sistema de resolución de conflictos por el cual las 

partes encargan la composición de sus controversias a un tercero 

o terceros. 

 

- Árbitro: Es aquella persona natural designada por las partes y cuyo 

encargo es la composición de la situación conflictiva en derecho o 

conciencia, según el acuerdo de las partes. Su labor debe 

enmarcarse a los principios de imparcialidad e independencia. 

 

- Consultoría: Es una actividad de origen contractual (para los 

efectos de la presente investigación) que se centra en la realización 

de un estudio de alta especialización, mayormente dedicado a la 

elaboración un expediente técnico o perfil. 

 

- Contrato Estatal: Es aquella categoría contractual en la cual 

mínimamente una de las partes es una entidad pública. Para los 

efectos de ésta investigación, este tipo de contrato se encuentra 

regulado por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  

 

- Convenio arbitral: Es el acuerdo por el cual las partes deciden 

someter sus controversias a arbitraje, siempre que versen sobre 

derecho de libre disposición conforme a ley y pueden tener un 

origen contractual o extracontractual. 
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- Laudo arbitral: Es la decisión emitida por el árbitro y que –por regla 

general– está destinada a la resolución definitiva de las 

controversias sometidas por las partes. 

 

- Obra pública: Es una infraestructura que es encargada por una 

entidad pública a una persona de derecho privado (por regla), como 

producto de haber sido seleccionada en un procedimiento 

administrativo. 

 

- Procurador público: Es el servidor del Estado encargado de la 

defensa de los intereses de la entidad pública para la cual labora 

en procesos judiciales, arbitrales y conciliatorios. 

 

- Titular de la Entidad: Es el funcionario que asume la representación 

de una entidad pública y sobre quien recae la responsabilidad de 

defender los intereses de dicha institución en aquellos casos en los 

que no exista un órgano de procuraduría pública. 
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CAPÍTULO III: 

 

METODOLOGÍA 

 

1. Métodos y alcance de la investigación 

 

1.1. Diseño 

 

El diseño de investigación es no experimental a nivel observacional y 

correlacional, de corte transversal o sincrónico. 

 

1.2. Tipo 

 

El tipo de investigación que se adapta a las características de la presente 

investigación es el descriptivo-ex post facto de corte transeccional. 

 

1.3. Enfoque 

 

El enfoque de la investigación será cualitativo, ya que se parte del análisis 

de los argumentos esgrimidos por los árbitros en los laudos emitidos durante en 

el periodo de tiempo delimitado, para luego proceder a su interpretación, 

identificando así la relación existente con las variables de la presente 

investigación. 
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2. Fuente de información para su análisis  

 

Teniendo en consideración la naturaleza cualitativa de la presente 

investigación, el número de laudos arbitrales en los procesos vinculados a 

contrataciones del Estado con participación del Gobierno Regional de Junín en 

el año 2017 es de dos (2). 

 

2.1. Técnicas de recolección de datos 

 

La técnica de recolección de datos a utilizar es el Análisis Documental 

sobre los laudos arbitrales objeto de estudio. 

 

2.2. Instrumentos de recolección de datos 

 

El instrumento de recolección de datos a utilizar es la Ficha de Registro 

de Datos. 

 

2.3. Técnicas de procesamiento de datos 

 

Teniendo en consideración que el enfoque de la investigación es 

cualitativo y que el instrumento de recolección es la ficha de registro de datos, el 

procedimiento de análisis de la información se realizará a partir del estudio laudo 

arbitral en el año 2017 en el que se tenga como una de las partes litigantes al 

Gobierno Regional de Junín. 
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2.4. Métodos de interpretación de datos 

 

Hemos precisado la ayuda de los métodos jurídicos de interpretación 

exegético y sistemático. 

 

El método exegético se centra en la identificación del sentido de una 

disposición a partir de su literalidad. 

 

Por su parte, el método sistemático se centra en identificar el sentido de 

una disposición a partir de aquellas que le son afines. 
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CAPÍTULO IV: 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

El presente capítulo se trabajará sobre la base del objetivo general, a 

decir: 

 

“Identificar cuáles son los errores cometidos en el trámite, defensa y 

resolución de arbitrajes en contrataciones del Estado con participación del 

Gobierno Regional de Junín en el año 2017.” 

 

Ahora bien, del análisis de la información jurisprudencial obtenida, 

corresponderá identificar aquellos elementos necesarios para lograr todo 

objetivo que la investigación se propone. 

 

1. Resultados del tratamiento, análisis de la información y discusión 

 

El primer objetivo específico refiere lo siguiente: 

 

“Determinar cuáles son los errores cometidos por los árbitros en el trámite 

y resolución de arbitrajes en contrataciones del Estado con participación 

del Gobierno Regional de Junín en el año 2017.” 
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Ahora bien, corresponde el estudio y presentación de los resultados 

obtenidos de los laudos arbitrales que han sido objeto de la presente 

investigación, para posteriormente pasar a la crítica y discusión de los mismos, 

teniendo como base el marco teórico dispuesto. 

 

Del análisis del Laudo arbitral de derecho emitido el xx de febrero de 2017, 

podemos identificar los siguientes resultados: 

 

Tabla 1: Análisis del Laudo arbitral de derecho emitido el xx de febrero de 
2017. 

DATOS GENERALES DEL LAUDO 

LAUDO Resolución N° 10 del xx de febrero de 2017, emitida en mayoría 

AUTORIDAD  Tribunal Arbitral conformado por Ronald Villalobos Quispe 

(votante en mayoría), Mique Napoleón García Orillo (votante en 

mayoría) y Luis Felipe Pardo Narváez (votante disidente) 

MATERIA - Liquidación final de obra 

- Indemnización por daños y perjuicios 

- Costos arbitrales 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

- “21. Conforme lo expuesto en este punto, somos de la opinión que el establecimiento de la 

institución de la caducidad dentro de cualquier norma de carácter especial debe respetar los 

elementos establecidos por el ordenamiento jurídico general, no siendo por tanto aplicable el 

denominado “plazo de caducidad” contemplado en el artículo 170° del Reglamento por cuanto 

no es materia controvertida ni punto controvertido establecido, al estar pendiente el pago así 

como resolver la controversia sobre el consentimiento de la liquidación final, habilitando esto 

la vigencia del contrato, por lo que LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD DEDUCIDA POR LA 

ENTIDAD SE DECLARADA INFUNDADA.” 
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- “32. El colegiado considera importante la posición del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado, ente Rector del Subsistema Administrativo de abastecimiento en 

este tema.” 

- “33. Contrario sensu y de los medios probatorios aportados por ambas partes, ha quedado 

acreditado que mediante Carta Notarial S/N notificada al Contratista con fecha 26 de marzo 

de 2013, la Entidad sí se pronunció sobre la liquidación formulada por el Contratista, no 

observando la Liquidación presentada por el Contratista, únicamente elaborando un Informe, 

realizado por la Supervisión de Obra (Informe N° 002-2013, GRJ-GRI/SO-EERS), sin embargo 

de la revisión de dicho Informe, a consideración del Tribunal no califican como una Liquidación, 

pues únicamente contiene fórmulas de resúmenes sin adjuntar alguno.” 

- “27. No obstante, el Tribunal ha identificado defectos en la motivación del Informe N° 002-

2013-GRJ-GRI/SO-EERS. Así pues, salvo los supuestos especificados en los artículos 6.4 de 

la Ley N° 27444, todo acto administrativo debe ser motivado expresamente y no será admisible 

como motivación la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación. No 

obstante, de la revisión del Informe N° 002-2013-GRJ-GRI/SO-EERS, el Tribunal Arbitral 

verifica que la Entidad no especifica cuáles son los aspectos de la liquidación presentada por 

el Contratista que está objetando. De igual manera, la Entidad no proporciona documentación 

sustentatoria de su nueva liquidación de Contrato. Pues solo adjunta un resumen de 

liquidación final de obra donde se calcula que la entidad debería pagar al Contratista.” 

- “45. Dado que este Tribunal ha declarado que Informe N° 002-2013-GRJ-GRI/SO-EERS el 

cual contiene una nueva liquidación de la Entidad, no tiene efecto legal y se debe entender 

como no presentada.” 

- “C.2. Hecho acreditado 

Precisa el Contratista que ha incurrido en diversos gastos en el mayor costo de pólizas de 

caución, de fiel cumplimiento de contrato, adelanto directo y de materiales; asimismo, los 

gastos por pagos de personal administrativo y técnico, al haberse excedido los plazos 

contractuales, así como las utilidades dejadas de percibir por tener comprometidas las 

garantías no permitiendo la participación de la Empresa en diversos procesos de selección, 

por el monto de S/50,000.00 (Cincuenta mil y 00/100 soles); sin embargo no ha presentado 
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como medio probatorio ningún comprobante de pago que acredite haber incurrido en los 

gastos alegados, constituyendo un hecho acreditado la falta de medios probatorios que 

acrediten el gasto.” 

- “8. En consecuencia, corresponde en este caso que la Entidad reembolse al Contratista las 

sumas asumidas en vía de subrogación ante la renuencia de su contraparte, teniendo en 

consideración lo señalado en los numerales 54 y 55 del Acta de Instalación del Tribunal Arbitral 

y la Resolución N° 8 de fecha 28 de diciembre de 2016.” 

DECISIÓN 

“PRIMERO: Declarar FUNDADA la primer pretensión de la demanda, en consecuencia 

corresponde declarar consentida la Liquidación final de la obra presentada por el Contratista, 

y ordenar a la Entidad el pago de la liquidación ascendente a S/.374,544.57 más los intereses, 

en razón a os argumentos expuestos en la parte considerativa del presente laudo. 

SEGUNDO: Declarar IMPROCEDENTE la segunda pretensión de la demanda; en 

consecuencia no corresponde que la entidad pague al Contratista la suma de S/. 50,000.00 

(Cincuenta con 00/100 soles) por concepto de indemnización por daños y perjuicios, conforme 

lo expuesto en la parte considerativa del presenta laudo.” 

TERCERO: DECLARAR que la Entidad Contratante en si condición de parte vencida asuma 

el íntegro de los honorarios del Tribunal, debiendo la Entidad reembolsar al Contratista el 

monto de S/. 25,229.11 (Veinticinco mil doscientos veintinueve y 11/100) nuevos soles 

correspondientes a los honorarios arbitrales, asumidos ante la renuencia de la Entidad, más 

los intereses que se generen hasta la fecha de reembolso. 

CUARTO: En el presente caso toda vez que la convocatoria a proceso de selección del 

contrato se realizó en fecha anterior al 20 de noviembre de 2012, no es exigible lo normado 

en la modificación del artículo 52.6 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Ley 

N° 29873, de publicar los laudos arbitrales en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado- SEACE, para efectos de su validez.” 

Fuente: Elaboración del autor. 
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Sobre los fundamentos 

 

- En referencia al punto 21, concordamos con el razonamiento del 

Tribunal Arbitral al determinar que existe una suerte de dos plazos 

de caducidad aplicables a las contrataciones del Estado. Por un 

lado existe un plazo de caducidad específico, que es aquel 

dispuesto para materias particulares como la resolución del 

contrato, la nulidad del contrato, las ampliaciones de plazo, entre 

otros. Por su parte hay un plazo de caducidad genérico que es 

aplicable en defecto de la existencia de uno específico. En tal 

sentido, si la materia no está sujeta a un plazo de caducidad 

específico, corresponde aplicar el plazo genérico, el cual determina 

que al existir acreencia pendiente por pagar, entonces corresponde 

aún ejercer acción a partir de la conciliación o el arbitraje. 

 

- Respecto al punto 32, podemos identificar un problema de 

determinación del órgano encargado de administrar el sistema de 

abastecimiento, debiendo haberse consignado al Ministerio de 

Economía y Finanzas y no al Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado. 

 

- Respecto a los puntos 27, 33 y 45, podemos mostrar nuestro 

acuerdo toda vez que la liquidación debe reunir una serie de 

requisitos técnicos que se constituyan en sustento de las 
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observaciones sobre la liquidación practicada por el Contratista, 

además de justificar un saldo distinto.  

 

- Respecto al punto C.2 Hecho acreditado, debemos mencionar que, 

contrariamente a lo señalado por el Tribunal Arbitral, la probanza 

de un daño no sólo puede centrarse en la presentación de un 

comprobante de pago, sino puede ser suficiente los contratos (y 

como mayor peso, un documento de fecha cierta) sujeto a 

condición, de ejecución diferida o de tracto sucesivo que permita 

identificar que existan obligaciones pendientes que no pudieron ser 

asumidas oportunamente por el contratista. 

 

- Respecto al punto 8, la subrogación no es una figura que creemos 

deba ser invocada cuando se trate del análisis de la condena de 

costos. Cuando el Contratista asume los costos arbitrales no 

pagados por la Entidad, lo hace porque en efecto existe una orden 

del Tribunal en tal sentido, a lo que se denominado la autorización 

de pago que no necesariamente genera el derecho al reembolso. 

Es decir, cuando el Tribunal dispone que una de las partes asuma 

la parte que la contraparte no está pagando, el Colegiado puede 

determinar que quien no pagó reembolse o no dichos conceptos. Si 

se tratase de una subrogación, el reembolso siempre es una 

consecuencia, situación que no se presenta en la condena de 

costos arbitrales. 
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Sobre la decisión 

 

- Mostramos nuestro acuerdo respecto a los puntos primero y cuarto. 

 

- Respecto al punto segundo, debemos indicar que, al haberse 

realizado un análisis de fondo sobre la pretensión indemnizatoria 

del Contratista sin éxito para éste, correspondía declarar infundado 

su petitorio en éste extremo y  no improcedente, pues la 

improcedencia es una categoría aplicable ante la falta de algún 

presupuesto procesal o material que no permita realizar un juicio 

de fundabilidad. 

 

- Respecto al tercer punto, el Tribunal debió precisar si el reembolso 

de costos arbitrales incluía también los honorarios de la secretaría 

arbitral, a los efectos de no lograr algún perjuicio en la parte 

vencedora del arbitraje durante la ejecución del laudo arbitral. 

 

Por su parte, el análisis del Laudo arbitral emitido el 10 de octubre de 2017 

arroja los siguientes resultados: 
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Tabla 2: Análisis del Laudo arbitral emitido el 10 de octubre de 2017. 

DATOS GENERALES DEL LAUDO 

LAUDO Resolución N° 15 del 10 de octubre de 2017 

AUTORIDAD  Tribunal arbitral conformado por Fabiola Paulet Monteagudo, 

Mayté Dayana Remy Castagnola y Raúl Hugo Sedano Gómez 

MATERIA - Conformidad de servicios de consultoría 

- Devolución de garantía de fiel cumplimiento 

- Pago de gastos de renovación de garantía de fiel cumplimiento 

- Pago de intereses legales 

- Costos arbitrales 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

- “220. Mediante Resolución N° 08 de fecha 10 de enero de 2017, se dispone la exclusión de 

la pretensión planteada por el Gobierno Regional de Junín, por no cumplir con lo ordenado en 

la Resolución N° 06 de fecha 12 de setiembre de 2016.” 

- “221. Mediante Resolución N° 09 de fecha 31 de enero de 2017, el Tribunal Arbitral dispone 

consolidar en una Audiencia Única, las Audiencias de Conciliación y Determinación de Puntos 

Controvertidos, Audiencia de Pruebas y Audiencia de Informes Orales y a su vez cita a las 

partes a la realización de dicha audiencia para el día 24 de febrero de 2017, día en que se 

llevó a cabo la misma.” 

- “234. En ese sentido, mediante Resolución N° 04 del 06 de julio de 2016 se resolvió otorgar 

al Gobierno Regional de Junín un plazo de tres (3) días hábiles, contados desde el día 

siguiente de recibida esa resolución para que cumpla con: 

. Aclarar si la excepción de caducidad se presenta sobre todas o algunas de las pretensiones 

de COSAPI; en cualquier caso aclarar sus argumentos de hecho y derecho, así como aparejar 

los medios probatorios que considere pertinentes para comprobar los hechos sustentados y, 

consecuentemente, precise a partir de qué fecha opera la caducidad, debiendo justificar las 

pretensiones cuestionadas.” 
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- “235. Sin embargo, mediante la Resolución N° 05 del 16 de agosto de 2016 se da cuenta 

que el Gobierno Regional de Junín no cumplió con atender lo requerido en la Resolución N° 

4.” 

- “236. De la revisión de lo expuesto por la parte demandad en su escrito de contestación de 

la demanda, se puede apreciar que para fundamentar dicha excepción, el GRJ sólo se limitó 

a mencionar normas de contratación pública, código civil, así como citar doctrina sin precisar 

e identificar a partir de qué fecha opera la caducidad respecto a cada una de las pretensiones 

vinculadas con la acción de la demanda promovida por COSAPI, careciendo de todo 

fundamento sus argumentos de hecho y de derecho por ser inconexos; por ende la excepción 

deducida resulta ser IMPROCEDENTE.” 

- “239. En atención a lo anterior, se advierte que este Tribunal Arbitral tiene la facultad de 

pronunciarse de oficio en la relación a la caducidad del arbitraje.” 

- “268. Bajo esa línea, la Entidad no ha presentado argumentos ni documentos adicionales 

que permitan generar convicción al Tribunal Arbitral de que efectivamente no incumplió con su 

deber de colaboración de contar con la posesión de los terrenos, y menos argumentos legales 

que permitan cuestionar en sede arbitral: la decisión de la Entidad de dar conformidad del 

servicio en sede administrativa, en la medida que no ha aprobado pruebas que sustentes 

defectos ocultos del servicio, atribuibles al contratista, conforme lo señala el último párrafo del 

artículo 176° del Reglamento.” 

- “323. Por las razones expuestas, el Colegiado considera debe declararse FUNDADA la 

quinta pretensión principal, en consecuencia, corresponde que la Entidad pague los intereses 

legales conforme a la tasa de interés legal fijada por el Banco Central de Reserva del Perú 

devengados desde el 12 de febrero de 2014 hasta el 10 de setiembre de 2014, del monto de 

S/.649,219.34 Soles.” 

- “324. De conformidad con lo establecido por los artículo 70° y 71° del Decreto Legislativo que 

Norma el Arbitraje N° 1071, en el laudo debe fijarse los costos del arbitraje, que incluye los 

honorarios del tribunal arbitral y del secretario, por lo que procede establecerlos de manera 

razonable, teniendo en cuenta el monto en disputa, la dimensión y complejidad del caso, el 

tiempo dedicado por los árbitros, el desarrollo de las actuaciones arbitrales, así como los usos 
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y costumbres arbitrales y las demás circunstancias pertinentes y, dado que ninguna de las 

artes ha acreditado los costos del patrocinio legal y asesoría técnica con ningún contrato o 

comprobante de pago; no puede este Tribunal pronunciarse sobre los mismos.” 

- “327. En ese sentido el Tribunal Arbitral considera a efectos de regular el pago de tales 

conceptos, la incertidumbre jurídica que existía entre las partes y que motivó el presente 

arbitraje, al margen del hecho de que en concepto de este Colegido, ambas partes tenían 

motivos suficientes y atendibles para litigar habida cuenta de que debían defender sus 

pretensiones en vía arbitral, por lo que, no existiendo acuerdo entre las partes con relación a 

la asunción o distribución de los costos del proceso y teniendo en consideración lo resuelto en 

los puntos controvertidos anteriores, este Colegiado considera que corresponde ordenar que 

los costos arbitrales referidos a los honorario del Tribunal Arbitral en la suma de S/ 27,429.10 

Soles, sean asumidos por la ENTIDAD, precisando que dichos montos, fueron establecidos 

en el Acta de Instalación y pagados en su totalidad por COSAPI S.A.” 

DECISIÓN 

“PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la excepción de caducidad deducida por el 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN. 

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la Primera Pretensión Principal y Pretensión Accesoria a la 

Primera Pretensión Principal, (…). 

TERCERO: Declarar FUNDADA la Segunda Pretensión principal, (…). 

CUARTO: Declarar FUNDADA la Tercera Pretensión Principal y la Pretensión Accesoria a la 

Tercera Pretensión Principal, (…). 

QUINTO: Declarar FUNDADA  la Cuarta Pretensión Principal, (…). 

SEXTO: Declarar FUNDADA la Quinta Pretensión principal, (…). 

SÉTIMO: FIJAR los costos arbitrales del presente proceso arbitral (…). 

OCTAVO: AUTORIZAR a la Secretaría Arbitral la transcripción del texto aprobado del 

presente Laudo Arbitral (…). 

NOVENO: DISPONER que la Secretaría Arbitral cumpla con notificar el presente Laudo 

Arbitral a las partes, (…). 

DÉCIMO: DISPONER que Secretaría Arbitral remita copia del presente laudo (…). 
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DÉCIMO PRIMERO: ENCÁRGUESE a la Secretaría Arbitral la custodia del expediente arbitral 

(…). 

DÉCIMO SEGUNDO: SE DISPONE que el presente laudo es inapelable y tiene carácter 

vinculante para las partes. (…).” 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

Sobre los fundamentos 

 

- Respecto al punto 220, se comparte la decisión del Tribunal de 

haber rechazado la pretensión reconvencional ofrecida por la 

Entidad al no haber realizado la precisión del monto 

correspondiente. 

 

- Respecto al punto 221, se comparte la estrategia del Tribunal 

Arbitral de haber consolidado en una sola audiencia la realización 

de varias diligencias, hecho que posiblemente fue motivado por la 

procedencia de dos de los integrantes del Tribunal, pues 

normalmente trabajan en la ciudad de Lima. 

 

- No obstante, cabe señalar que tal consolidación resulta riesgosa, 

toda vez que realizar un informe oral de forma inmediata a la 

determinación de los puntos controvertidos puede obstaculizar una 

adecuada defensa, ya que las partes y sus asesores tendrán que 

acomodar su defensa de forma muy rápida, ya que los puntos 

controvertidos son el norte para tales efectos. 
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- Respecto a los puntos 234, 235, 236 y 239, si bien a primera guisa 

puede resultar una buena estrategia del Colegiado arbitral solicitar 

a la Entidad la precisión de la excepción de caducidad y determinar 

los medios probatorios que la sustentan, tal disposición no resulta 

del todo adecuada a derecho y demuestra la impericia con la que 

el Tribunal actuó en razón a que una excepción procesal no 

requiere necesariamente ofrecer medios probatorios para 

sustentarla adicionales de aquellos que fueron postulados por 

alguna de las partes, además de que es una categoría que puede 

ser apreciada de oficio por el Tribunal. En este último caso, 

teniendo en consideración lo dispuesto por el Código Civil, no es 

correcto que el Tribunal traslade la carga de probar la excepción a 

quien la propone, pues también es su obligación invocarla, de ser 

el caso, situación que irónicamente el Tribunal tenía en 

consideración. 

 

- Respecto al punto 268, concordamos con el Tribunal al determinar 

que ante la falta de probanza de los argumentos esgrimidos por la 

Entidad en referencia al saneamiento del terreno, corresponde 

desestimar las afirmaciones realizadas por la Procuraduría Pública 

Regional. Sin embargo, a los efectos de reforzar su argumentación, 

el Colegiado debió verificar en la normativa aplicable si existía la 

obligación de que el Contratista debía asumir como obligación el 
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saneamiento del terreno donde se tenía que ejecutar el servicio 

contratado. 

 

- Respecto al punto 323, corresponde señalar que un interés es 

devengado desde el día en que la obligación deviene en exigible, 

esto es, al día siguiente de su vencimiento. 

 

Nos explicamos. 

 

Cuando una de las partes tiene un plazo para cumplir con su obligación, 

el acreedor no puede exigir su cumplimiento si aún se encuentra dentro del plazo 

para hacerlo. 

 

Por su parte, sabiendo que los intereses moratorios son aplicables por la 

demora en el cumplimiento de la obligación, éstos no se devengan si es que el 

deudor se encuentra en plazo para cumplir.  

 

Por tanto, si el deudor tenía hasta el día 12 de abril de 2014 para cumplir 

con la deuda, el interés deberá calcularse desde el día siguiente, esto es, el 13 

de abril de 2014. 

 

- Respecto al punto 324, los costos arbitrales por patrocinio y 

asesoría técnica no requieren ser acreditados en vía de 

conocimiento, ya que es en la fase de ejecución donde las partes 
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tendrán que preocuparse por tales efectos. En razón a ello, 

creemos que el razonamiento de Tribunal resultó ser inadecuado, 

pues el análisis de los costos arbitrales no debe seguir la misma 

línea que el análisis y de las pretensiones, ya que tales conceptos 

no tienen la calidad de ser pretensiones sino consecuencia del 

proceso, por lo que su liquidación y requerimiento corresponden a 

una etapa posterior al laudo. 

 

- Finalmente, respecto al punto 327, si el Colegiado ha señalado que 

ambas partes tenían motivos suficientes para litigar, porqué logró 

condenar sólo a uno de ellos al pago de tales conceptos. 

Generalmente, cuando algún Tribunal utiliza ese argumento lo hace 

con la finalidad de que cada una de las partes asuma sus propios 

costos de litigio (conocida como la regla americana). Es 

identificable una congruencia entre el razonamiento utilizado por el 

Tribunal y la decisión adoptada. 

 

Debemos a su vez señalar que, si bien el laudo analizado contiene 

un gran preludio a la emisión de la decisión, la mayor parte de esa 

antesala está relacionada con la postura de cada una de las partes, 

restando espacio para la argumentación. Es decir el Tribunal se 

preocupó más por recoger los argumentos de cada parte que por 

realizar una motivación suficiente que satisfaga cualquier 
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expectativa respecto a la decisión adoptada. De ello se colige que 

un laudo abundante no es símbolo de una buena decisión. 

 

Sobre la decisión 

 

- Nos mostramos de acuerdo con la decisión adoptada por el 

Tribunal Arbitral en los puntos decisorios primero, segundo, tercero, 

cuarto, quinto, sexto, octavo, noveno y décimo. 

 

- Por su parte, respecto al punto sétimo, mostramos nuestro 

desacuerdo por los argumentos señalados líneas arriba. 

 

- En cuanto al punto décimo primero, nuestro desacuerdo se centra 

en que el Tribunal Arbitral no puede delegar la función de custodiar 

el expediente arbitral a la secretaría arbitral, ya que la normativa 

aplicable dispone tal deber en el Colegiado, además de ni siquiera 

regular la función de secretaría arbitral. 

 

- Respecto al punto décimo segundo, resulta innecesario establecer 

el carácter de inapelable del laudo arbitral, toda vez que la 

normativa aplicable dispone que el único recurso que cabe contra 

dicha actuación es el de anulación y sin posibilidad de revisar el 

fondo de lo decidido. 

 



65 
 

De su parte, el segundo objetivo señala lo siguiente: 

 

“Identificar cuáles son los errores cometidos por quienes asumen 

la defensa del Estado en arbitrajes en contrataciones del Estado 

con participación del Gobierno Regional de Junín en el año 2017.” 

 

En el análisis del Laudo arbitral de derecho emitido el xx de febrero de 

2017 podemos identificar los siguientes resultados: 

 

Tabla 3: Análisis del Laudo arbitral de derecho emitido el xx de febrero de 
2017. 

DATOS GENERALES DEL LAUDO 

LAUDO Resolución N° 10 del xx de febrero de 2017, emitida en mayoría 

AUTORIDAD  Tribunal Arbitral conformado por Ronald Villalobos Quispe 

(votante en mayoría), Mique Napoleón García Orillo (votante en 

mayoría) y Luis Felipe Pardo Narváez (votante disidente) 

MATERIA - Liquidación final de obra 

- Indemnización por daños y perjuicios 

- Costos arbitrales 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

- “9. Que, mediante Resolución N° 03 del 05.10.2016 el Tribunal otorga a la Entidad el plazo 

de cinco (05) días hábiles para que precise la cuantía de la indemnización por daños y 

perjuicios aludidos en su contestación de demanda con reconvención. Además se tiene por 

formulada la excepción de caducidad y corre traslado al Contratista para que la absuelva en 

el plazo de cinco (05) días.” 

- “11. Que, mediante Resolución N° 04 del 19.10.2016 se tiene por no presentada la 

reconvención formulada y por absuelta la excepción planteada y se da traslado a la Entidad.” 
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- “12. Que, mediante escrito del 27.10.2016, la Entidad solicita plazo razonable para precisar 

monto indemnizatorio.” 

- “23. Que, mediante Resolución N° 07 del 16.12.2016, el Tribunal resuelve otorgar a la 

Entidad, el plazo de cinco (05) días hábiles, para que precise la cuantía de la indemnización 

por daños y perjuicios aludidos en su escrito de contestación de demanda con reconvención; 

asimismo, se tiene por no formulada la Reconsideración planteada; en consecuencia da 

traslado a la Empresa, para que la absuelva en el plazo de cinco (05) días.” 

- “24. Que, mediante escrito del 27.12.2016 la Entidad nuevamente solicita plazo razonable 

p0ara precisar el monto indemnizatorio.” 

- “25. Que mediante Resolución N° 08, del 28-12-2016 el Tribunal resuelve tener por no 

presentada a reconvención formulada por la Entidad el 27.09.2916; asimismo autorizar al 

Contratista al pago de S/. 3,236.44 (Tres Mil Doscientos Treinta y seis con 44/100 Soles) 

netos a cada uno de los árbitros como saldo restante de honorarios arbitrales; así como de 

S/.2,905.35 (Dos Mil Novecientos Cinco con 35/100 Soles) netos, como saldo restante de 

honorarios del Secretario Arbitral; determinados en el Acta de Instalación, dentro de los diez 

(10) días hábiles, bajo apercibimiento de disponer la suspensión de las actuaciones arbitrales 

frente a la renuencia a cumplimiento de lo señalado.” 

- “26. Que, mediante escrito del 30.12.2016 la Entidad formula recurso de reconsideración 

contra la Resolución N° 08.” 

- “27. Que, mediante Resolución N° 09 del 04.01.2017, el Tribunal resuelve declarar 

improcedente el pedido de la entidad.” 

DECISIÓN 

“PRIMERO: Declarar FUNDADA la primer pretensión de la demanda, en consecuencia 

corresponde declarar consentida la Liquidación final de la obra presentada por el Contratista, 

y ordenar a la Entidad el pago de la liquidación ascendente a S/.374,544.57 más los intereses, 

en razón a los argumentos expuestos en la parte considerativa del presente laudo. 

SEGUNDO: Declarar IMPROCEDENTE la segunda pretensión de la demanda; en 

consecuencia no corresponde que la entidad pague al Contratista la suma de S/. 50,000.00 
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(Cincuenta con 00/100 soles) por concepto de indemnización por daños y perjuicios, conforme 

lo expuesto en la parte considerativa del presenta laudo.” 

TERCERO: DECLARAR que la Entidad Contratante en si condición de parte vencida asuma 

el íntegro de los honorarios del Tribunal, debiendo la Entidad reembolsar al Contratista el 

monto de S/. 25,229.11 (Veinticinco mil doscientos veintinueve y 11/100) nuevos soles 

correspondientes a los honorarios arbitrales, asumidos ante la renuencia de la Entidad, más 

los intereses que se generen hasta la fecha de reembolso. 

CUARTO: En el presente caso toda vez que la convocatoria a proceso de selección del 

contrato se realizó en fecha anterior al 20 de noviembre de 2012, no es exigible lo normado 

en la modificación del artículo 52.6 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Ley 

N° 29873, de publicar los laudos arbitrales en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado- SEACE, para efectos de su validez.” 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

Sobre los fundamentos 

 

- Respecto al punto 9, 11, 12, 23, 24, 25, 16 y 27 es evidente que la 

Entidad reconvino pero no cumplió con determinar el monto de la 

pretensión reconvencional, situación que ha sido advertida por el 

Tribunal Arbitral, disponiendo la subsanación correspondiente. 

 

Aun así, la Entidad no cumplió con la actuación requerida, 

disponiéndose su archivo, esto, pese a las varias oportunidades 

otorgadas para tales efectos.  
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- Respecto al punto 25, se tiene que ante la renuencia de la Entidad 

al pago de la parte liquidada de costos arbitrales, el Tribunal facultó 

al Contratista a asumir dicho concepto. 

 

Cabe precisar que es frecuente que el Gobierno Regional de Junín 

no asuma los costos de litigar, lo que provoca un mal antecedente 

para el momento en el que los árbitros tienen que establecer una 

condena de costos arbitrales. 

 

Sobre la decisión 

 

- Nos remitimos a los comentarios realizados en razón a la Tabla 1. 

 

De otra parte, el estudio del Laudo arbitral del 10 de octubre de 2017 nos 

permite los siguientes resultados: 

 

Tabla 4: Análisis del Laudo arbitral emitido el 10 de octubre de 2017. 

DATOS GENERALES DEL LAUDO 

LAUDO Resolución N° 15 del 10 de octubre de 2017 

AUTORIDAD  Tribunal arbitral conformado por Fabiola Paulet Monteagudo, 

Mayté Dayana Remy Castagnola y Raúl Hugo Sedano Gómez 

MATERIA - Conformidad de servicios de consultoría 

- Devolución de garantía de fiel cumplimiento 

- Pago de gastos de renovación de garantía de fiel cumplimiento 

- Pago de intereses legales 
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- Costos arbitrales 

PRESENTACIÓN DE FUNDAMENTOS 

- “203. El DEMANDADO niega y contradice en todos sus extremos la demanda arbitral 

promovida por COSAPI S.A. representado por Silvia Inés Llanco Martínez (sic), por lo que 

debe ser declarada infundada en todos sus extremos.” 

- “206. El DEMANDADO expresa que para considerar cumplido el requisito señalado en el 

numeral anterior –y de esta manera, garantizar la disponibilidad del terreno–, se debió realizar 

la entrega de la totalidad del terreno donde se ejecutaría el proyecto; es decir, la Entidad le 

debe entregar al Consultor todos los lotes o áreas que formen parte del mismo, debiendo haber 

realizado previamente, las gestiones que correspondan cuando dichos lotes o áreas no 

pertenezcan a la Entidad.” 

- “209. El DEMANDADO manifiesta que para dar inicio a la ejecución del referido hospital, ha 

existido inconveniente con el terreno asignado al proyecto sito en la Av. Daniel Alcides Carrión, 

Pje. Gildemeister y la Margen Izquierda del río Shullcas, en el barrio de Yauris, Ciudad de 

Huancayo (adyacente al Hospital Daniel Alcides Carrión), el mismo que estaba ubicado en 

propiedad pública y privada, y no contaba con posesión de la Entidad ni mucho menos con 

saneamiento físico legal del cual era responsable el Consultor, por lo mismo se ha realizado 

cambio de Localización Geográfica hacia los terrenos adyacentes a la Aldea Infantil “El 

Rosario” en el que se está reformulando el Expediente Técnico mediante Adicional y 

Deductivo, porque el expediente técnico formulado por COSAPI S.A. y aprobado por la 

Supervisión del expediente técnico ha sido un terreno que no le pertenece a la entidad ni se 

ha logrado a realizar el saneamiento físico legal, en otras palabras, han sido realizado el 

estudio sin contar con un terreno es más lo hicieron conociendo desde el inicio que la entidad 

no era propietaria ni contaba con dicha posesión, por el cual actualmente se ha cambiado la 

ubicación del terreno, perjudicando a la entidad y los beneficiarios.” 

- “217. El DEMANDADO indica que la empresa consultora COSAPI S.A. ha incumplido el 

contrato, cual es (sic) el saneamiento físico del terreno, porque desde un principio ha recibido 

el terreno (en el acto de entrega de terreno) con los mismos problemas que hasta el final se 

han generado, por responsabilidad tanto del GRJ y del Consultor, porque lejos de solucionar 
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y cautelar los intereses del estado (GRJ) han continuado con la formulación del estudio a pesar 

de no contar con los datos exactos de levantamiento de campo (topográfico y estudio de 

suelos, porque no han podido ingresar al Lote N° 03, como ellos mismos indican), por 

consiguiente desde la fase de elaboración de los estudios básicos, han ido incrementándose 

los problemas contractuales respecto a la posesión del terreno y lógico del saneamiento físico 

legal (requisitos imprescindibles para elaborar un proyecto en la fase de inversión), porque no 

es posible como han permitido que se realice el estudio en terrenos privados y públicos 

destinados a otros usos, que no era para Infraestructura de Salud Pública, por tal motivo a 

pesar del gran problema de localización geográfica del PIP, han culminado el estudio, 

aprobado y pagado en su totalidad  generando controversia para la ejecución de la obra, el 

mismo que está en reformulación por recomendación de la empresa contratista Consorcio El 

Carmen II, al ser reubicado a otro lugar geográfico, porque como manifiesta COSAPI S.A., era 

y será imposible de realizar el saneamiento físico del terreno, porque no pertenece a la entidad, 

al contrario pertenece a terceros o privados. Por lo manifestado al inicio, se debió realizar la 

entrega del terreno donde se ejecutaría el terreno; es decir, la Entidad debió entregar al 

Consultor todos los lotes o áreas que formen parte del mismo, debiendo de haber realizado 

previamente las gestiones que correspondan cuando dichos lotes o áreas no pertenecían a la 

Entidad.” 

- “220. Mediante Resolución N° 08  de fecha 10 de enero de 2017, se dispone la exclusión de 

la pretensión planteada por el Gobierno Regional de Junín en su reconvención, por no cumplir 

con lo ordenado en la Resolución N° 06 de fecha 12 de setiembre del 2016.” 

DECISIÓN 

“PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la excepción de caducidad deducida por el 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN. 

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la Primera Pretensión Principal y Pretensión Accesoria a la 

Primera Pretensión Principal, (…). 

TERCERO: Declarar FUNDADA la Segunda Pretensión principal, (…). 

CUARTO: Declarar FUNDADA la Tercera Pretensión Principal y la Pretensión Accesoria a la 

Tercera Pretensión Principal, (…). 
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QUINTO: Declarar FUNDADA  la Cuarta Pretensión Principal, (…). 

SEXTO: Declarar FUNDADA la Quinta Pretensión principal, (…). 

SÉTIMO: FIJAR los costos arbitrales del presente proceso arbitral (…). 

OCTAVO: AUTORIZAR a la Secretaría Arbitral la transcripción del texto aprobado del 

presente Laudo Arbitral (…). 

NOVENO: DISPONER que la Secretaría Arbitral cumpla con notificar el presente Laudo 

Arbitral a las partes, (…). 

DÉCIMO: DISPONER que Secretaría Arbitral remita copia del presente laudo (…). 

DÉCIMO PRIMERO: ENCÁRGUESE a la Secretaría Arbitral la custodia del expediente arbitral 

(…). 

DÉCIMO SEGUNDO: SE DISPONE que el presente laudo es inapelable y tiene carácter 

vinculante para las partes. (…).” 

Fuente: Elaboración del autor. 

 

Sobre los fundamentos 

 

- Respecto al punto 203, es notable la conducta de la defensa del 

Gobierno Regional de Junín de reutilizar un escrito que en principio 

estaba destinado para la defensa en otro caso (Silvia Llanco contra 

la UGEL Satipo), lo que permite colegir la falta de cuidado en la 

redacción de los escritos. 

 

- Respecto al punto 206, irónicamente la defensa del Gobierno 

Regional de Junín señala que es responsabilidad de la Entidad el 

saneamiento del lugar en donde se tenga que ejecutar la 

consultoría. 
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- Respecto a los puntos 209 y 217, contradictoriamente la Entidad 

establece que la obligación de saneamiento del lugar de ejecución 

de la consultoría recaía en el Contratista (Cosapi S.A.) y no la 

Entidad, razón por la cual se tuvo que determinar el cambio de 

terreno, disponiéndose –a su vez– el cambio del terreno. 

 

- Respecto al punto 220, nuevamente la Procuraduría Pública del 

Gobierno Regional de Junín incumple con precisar su pretensión 

reconvencional, por lo que el Tribunal Arbitral dispone su 

archivamiento, ante la omisión por parte de la Entidad. 

 

Sobre la decisión 

 

- Nos remitimos a los comentarios realizados en razón a la Tabla 2. 
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CONCLUSIONES 

 

Respecto a los errores cometidos por los árbitros en la tramitación y 

resolución de procesos arbitrales 

 

1. En razón al primer laudo arbitral analizado, se tiene que los árbitros 

eventualmente no logran identificar y utilizar adecuadamente algunos conceptos 

relacionados a la contratación estatal como al derecho arbitral. 

 

Así se tiene que:  

 

- El ente rector del sistema administrativo de abastecimiento es el 

Ministerio de Economía y Finanzas, más no el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado;  

- La probanza de un daño económico no sólo se sujeta a la 

presentación de comprobantes de pago, toda vez que los contratos 

u otros documentos pueden generar la certeza de un hecho 

dañoso; y 

- La subrogación no es un término propio de la determinación y 

asunción de costos arbitrales. 

 

2. En relación con la decisión del primer laudo, debemos identificar la falta 

de claridad del Tribunal en relación a cuando una pretensión deviene en 
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improcedente o en infundada. Asimismo, el Colegiado arbitral debió precisar de 

mejor manera los conceptos que deben incluirse en el reembolso. 

 

3. En razón al segundo laudo analizado, se tiene que los árbitros 

eventualmente no logran identificar y utilizar adecuadamente algunos conceptos 

relacionados a la contratación estatal como al derecho arbitral. 

 

- Resulta riesgoso consolidar en una sola audiencia la realización de 

varias diligencias, toda vez que resta oportunidad para una 

adecuada preparación de la defensa de las partes;  

- Para fundamentar una excepción procesal o es condicionante la 

presentación de medios de prueba;  

- Debió realizarse una mejor fundamentación de la inexistencia de la 

obligación del Contratista respecto al saneamiento del terreno en el 

que deba realizarse el servicio (salvo pacto en contrario dispuesto 

en el contrato o en las bases administrativas);  

- El interés moratorio devenga a partir del día siguiente del 

vencimiento de la obligación;  

- Relacionar adecuadamente el fundamento de la distribución de 

costos arbitrales con la condena de la parte decisoria; y  

- Los costos deben ser liquidados en vía de ejecución del laudo y no 

en vía de conocimiento. 
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4. En relación con la decisión del segundo laudo, debemos identificar la falta 

de conocimiento del Tribunal al ordenar que la Secretaría Arbitral sea la que 

custodie el expediente, cuando la legislación ha dipuesto que dicha labor sea 

realizada sólo por el Tribunal. Asimismo, el Colegiado determinó 

innecesariamente la inapelabilidad del laudo cuando la legislación no permite el 

uso de dicha categoría. 

 

Respecto a los errores cometidos por los funcionarios que asumen defensa 

de los intereses del Gobierno Regional de Junín en procesos arbitrales 

 

5. En razón al primer laudo analizado, se advierten los siguientes defectos 

en la defensa de los intereses del Gobierno Regional de Junín por parte de la 

Procuraduría Pública: 

 

- El no precisar su pretensión reconvencional, pese a habérsele 

otorgado varias oportunidades para tales efectos. Aventurarse a 

pretender una reconvención puede tomarse como una conducta 

irresponsable, toda vez que el Tribunal Arbitral puede tomar dicha 

conducta como una maniobra dilatoria con consecuencias 

negativas al momento de disponer una condena de costos 

arbitrales en el laudo. 

- Asimismo, se advierte que la Entidad no pagó el porcentaje de los 

costos arbitrales que le correspondían, comportamiento omisivo 



76 
 

que el Tribunal Arbitral puede tener en cuenta de forma negativa al 

momento de disponer una condena de costos arbitrales en el laudo. 

 

6. En razón al segundo laudo analizado, se advierten los siguientes defectos 

en la defensa de los intereses del Gobierno Regional de Junín por parte de la 

Procuraduría Pública: 

 

- La falta de cuidado al momento de redactar un escrito, pues se 

advierte la reutilización de un escrito que estaba destinado para 

otro caso arbitral. 

- El desconocimiento de las disposiciones normativas de la 

contratación estatal y del derecho común referente al otorgamiento 

de las condiciones suficientes para que el Consultor realice sus 

prestaciones. Por lo que resulta irresponsable que la Entidad 

pretenda trasladar la obligación de saneamiento del terreno al 

Contratista, pues el objeto del Contrato sólo era la ejecución del 

servicio, más no la habilitación del terreno. 

- El no precisar su pretensión reconvencional, pese a habérsele 

otorgado varias oportunidades para tales efectos. Aventurarse a 

pretender una reconvención puede tomarse como una conducta 

irresponsable, toda vez que el Tribunal Arbitral puede tomar dicha 

conducta como una maniobra dilatoria con consecuencias 

negativas al momento de disponer una condena de costos 

arbitrales en el laudo. 
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7. La responsabilidad por la correcta actuación de los árbitros se encuentra 

compartidas entre los mismos árbitros y las partes que los eligen. 

 

La responsabilidad resulta ser de los árbitros por el hecho de que, para 

aceptar un nombramiento para el ejercicio de la función arbitral, se presume que 

cuentan con el conocimiento académico suficiente para desarrollarse con 

solvencia durante las actuaciones arbitrales y al momento de laudar. 

 

La responsabilidad también es de las partes porque les corresponde 

designar árbitros de quienes se tiene conocimiento de su solvencia académica, 

profesional y moral para el desempeño adecuado de la función arbitral 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Es necesaria una mayor difusión de la cultura arbitral en nuestro medio a 

partir del desarrollo de distintos eventos como seminarios, cursos, diplomados y, 

porque no, hasta programas de posgrado. Para tal caso, el Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos debe promover el desarrollo de eventos académicos sobre 

arbitraje en todo el territorio peruano, para lo cual podrá suscribir convenios con 

universidades privadas y públicas. 

 

3. Corresponde a las universidades revisar sus planes de estudios y mallas 

curriculares a los efectos de incorporar asignaturas sobre mecanismos 

alternativos de resolución e conflicto o, de ser el caso, reforzar el estudio del 

sistema arbitral doméstico e internacional. 

 

A tales efectos, también resulta ser necesaria contar con docentes con 

especialidad académica en arbitraje, además de experiencia comprobada en el 

ejercicio de la función arbitral o, en su caso, como participantes en proceso 

arbitrales (como parte, abogado litigante o secretario arbitral). 

 

Estos eventos permitirán dotar de mayores capacidades y herramientas a 

quienes asumen la defensa de las partes en los arbitrajes, con particular énfasis 

en los funcionarios del Estado (procuradores públicos) que les permita cautelar 

mejor los recursos del Estado y reducir su pérdida debido a la mala praxis que 

muchas puede identificarse en el análisis de laudos arbitrales. 
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4. La difusión de la cultura arbitral, en cualquiera de los niveles antes 

recomendados, debe tener siempre un componente práctico, a los efectos de 

dotar de realidad a los conocimientos trasladados a los estudiantes. 

 

5. Realizar esfuerzos por difundir el correcto uso del arbitraje a partir del 

ejercicio de las labores de la secretaría arbitral, la misma que resulta ser una 

figura poco abordada pero no menos importante que la función ejercida por los 

árbitros. 

 

6. Crear certificaciones por el correcto uso del sistema arbitral a un nivel 

doméstico (pues las certificaciones internacionales pueden resultar elitistas), a 

través de las cuales se genere una correcta imagen de la institución arbitral, el 

árbitro y el secretario que conozcan y ejerzan adecuadamente el sistema arbitral 

y sus categorías. 
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Laudo emitido el xx de febrero de 2017 por el Tribunal Arbitral integrado por Luis 

Felipe Pardo Narváez (votante disidente), Ronald Villalobos Quispe (votante en 

mayoría) y Mique Napoleón García Orillo (votante en mayoría); en el proceso 

arbitral seguido entre el Gobierno Regional de Junín y Constructores y 

Consultores MCL S.A.C. 
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Laudo emitido el 10 de octubre de 2017 por el Tribunal Arbitral integrado por 

Fabiola Paulet Monteagudo, Mayte Dayana Remy Castagnola y Raúl Hugo 

Sedano Gómez; en el proceso arbitral seguido entre el Gobierno Regional de 

Junín y Cosapi S.A. 
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